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El GaiUfTtio de ¡os Sitados Unidos de Colombia 

DECRETA : 

Ait . único. Exímonso del pago de 
derechos de importación las ventanas, 
verjas i otros útiles destinados para el 
hospital i cementerio de Barraaquilla ; 
un reloj para el nso público de la mis-
ma ciudad, i otro para la de Cartajena; 
nn órgano para la iglesia parroquial de 
Sao Cárlos de Bogotá; nna pila de 
bronce con sus atanores para la ciudad 
dÁNeiva; i una imprenta para la ciu-
dad do Gipaquirá. 

Parágrafo. El Poder Ejecutivo dis-
pondrá lo conveniente para el puntual 
cumplimiento de esta lei. 

Dada en Bogotá, a diez de marzo de 
mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidento del Senado do Pleni-
p o t e n c i a r i o s , VENAKOIO RUEDA . 

El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , EMIGDIO PAI .AU. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio £. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Ouarin. 

Bogotá, a 13 de marzo de 1874. 

Publíquese i ejecútese. 

El Presidente de la Union, 

(L. 8.) M. MÜRILLO. 

El Seoretario de Hacienda i Fomento, 

AQUILEO P A S E A . 

S E N A D O -

S e i l o n d e l d í a 17 de m a r z o de 1874. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO AR03EMENA. 

En Im ciudad de Bogotá, siendo las on-
ce i média de la mañana del diez i siete 
de marzo de mil ochocientos setenta i 
cuatro, se declaró abierta la sesión del 
Senado de Plenipotenciarios habiendo 
para ello el quorum, reglamentario. Los 
ciudadanos Campo Serrano, Cotes, Co-
rreoso, Gómez, Mercado i Quijano to-
maron asiento despues de abierta la se-
sión, i loa ciudadanos Barriga i Capel la 
Toledo dejaron de hacerlo con esensa le-
jítima. 

Se leyó i aprobó el acta de la sesión 
anterior, firmándose en seguid» la del 
día cato roo de los corrientes. 

— 

Dióse cuenta: 11" del órden del dia de 
ambas Cámaras; 2.° del estrado de los 

i 8?®de <ut nota verbal en que el señor 
G. G. Williams, despues de saludar aten--
(amento al Presidente i demás ciudada-
no* Senadores, los invita para asistir al 
tnsayb do laoélebre pólvora Do&lin, que 
taádri lugar * l u einoo de la tarde de 

esto dia on el sitio denominado " Fuente 
de Padilla." 

Prévia lectura del Mensaje remisorio, 
so abrió el primer debato del proyecto do 
lo¡, orijinario do ln Cámara do Koproson-
tantes, " sobro fomento do la coloniza-
cion do los Territorios do Casanarc i San 
Martin," i ol Senado manifestó su volun-
tad do quo pasaso a segundo. En comi-
sión ni ciudadano Zapata. 

Proyecto de lei " sobre prolonr/acion del 
cable submarino en la costa atlántica de 
la República i ni enlace con las lineas tele-

ffrá/icas hasta la capital." 

Despues de leido ol informo del ciuda-
dano Silva, so declaró abierto el segun-
do debate do esto proyecto, i so puso en 
discusión la modificación quo la coinisior. 
propone para ol articulo 1.° Dice así osta 
modificación : 

" Art. 1." Autorízase al Podor Eje-
cutivo para contratar la prolongación del 
cable submarino desdo Colon a Cartaje-
na, Sabanilla o Santamaría. Al efecto, 
puedo ofrecer una subvención hasta do $ 
25,000 anuales, pagadera del Tesoro na-
cional, por el tiempo quo se crea nece-
sario." 

Esta modificación fué nogada, dospues 
do habor razonado sobro olla, defendién-
dola, su autor, o impugnándola los ciu-
dadanos Núñez i Santodomingo Vila. 

En consecuencia su sometió a discu-
sión el articulo 1." orijinal do dicho pro-
.yecto, i fué aprobado, o igual resultado 
obtuvieron los artículos 2." i 3.° deles-
presado proyecto. 

En la modificación que para el titulo 
propone la comision i quo n la letra 
dice así : 

" Proyecto de leí ' quo promueve la 
prolongación del cabio submarino en la 
costa atlántica de lu República i su on-
IRCO con las líneas telogrúficas de la ca-
pital,' no convino ol Sonado, adoptando 
on seguida el titulo orijinal del proyecto ; 
i cerrado su segundo debate, quiso ol 
Sonado quo pasase a tercero. 

El Presidente dispuso se pusieso en 
limpio bajo la inspección del ciudadano 
Jaramillo, miembro de la comision do 
redacción. 

Dada lectura al informe de lacomision, 
ciudadano Cotes, se abrió el segundo de-
bate del proyecto de lei que permito la 
restitución de algunas pensiones. Su ar-
tículo único se negó, en votacion secreta, 
por 12 bolás negras contra 5 blancas, que 
contaron los ciudadanos Santodomingo 
Vila i Rueda» El Piesidente dispuso so 
archivara dicho proyecto. 

Se abrió luego el segundo debate del 
proyecto de lei " en ejecución del inciso 
4.°,artículo 31 de la Constitución," i pre-
via lectura del informe do IR comision, 
ciudadano Tavera, púsose en discusión su 
artículo 1.°, i votado que fué, resultó ne-
gado. Leídos los demás niticulos del 
proyecto, el Presidente los declaró vír-
tualmente negados por estar en ellos dos-
arrollada la disposición contenida en el 
primero. En consecuencia, se mandó ar-
chivar. 

Continuó el segundo debate del pro-
yecto de lei " aprobatoria de un contrato 
oelebrado por el Poder Ejecutivo," sus-
pendido en la sesión del 5 del comonto, i 
se puso de nuevo en discusión la modifi-
cación piresentada por la comision como 
inciso 2.» para el articulo único del pro-
yecto, qnedice así: 

" 2.* Auxiliase la empresa con la ca-

li sion en propiodnd, a Peroira Gamba, do 
! 50,000 hectaras do tierras baldías en ol 

paraje en quo so encuentran inas inme-
diato a la linea do los trabajos." 

La anterior modificación fué aprobada, 
i iiI declararse adoptada por ol ciudadano 
Presidente, (¡I ciudadano Santodomingo 
Vila la modificó de esto tenor, quedando 
asi definitivamente aprobada i adoptada: 

" 2." Auxiliase la empresa con la ce-
sión en propiedad do 25,000 hectaras do 
tierras baldías en el parajo on quo so on-
cuentren mas inmedinto a la línea do los 
trabajos." 

Discutido i aprobado oí titulo, el pro-
yecto pasó a tercer debato ; disponiendo 
el Presidento se pusieso on limpio bajo la 
inspección del ciudadano Viana. 

Considoróso ol informo oscrito por ol 
ciudadano Víana como encargado do exa-
minar los contratos celebrados porol Po-
\ler Ejecutivo sobro arrendamiento do 
un almacén para la Aduana do Buena-
ventura ; de una casa para el servicio del 
resguardo do la Aduana do Cúcuta i so-
bro impresiones oficiales de la do Santa-
maría. Al terminar su osposicion propo-
no lo siguiente, quo so puso on discusión 
i fué aprobado: 

" Pásense estos contratos u la honora-
blo Cámara do Representantes para su 
conocimiento; pues el Senado do Píeni-
potonciarios íuzga que no necesitan do 
la aprobación del Congreso." 

Dispuso ol Presidente quo a esta reso-
lución so le diese cumplímionto por la 
Secretaría. 

Dada lectura al informo del mismo 
ciudadano Viana relativo al contrato ce-
lebrado por ol Enviado Estraordínario i 
Ministro Plenipotenciario do la Union 
cerca do los Gobiernos de Inglaterra i 
Francia, con los señores Jarrow i Iledley, 
para la compra do un buque guarda-
costa en ol Atlántico, se puso on discu-
sión,! fué adoptada,la resolución siguien-
te con quo termina: 

" Vuelva esto contrato a) Podor Eje-
cutivo, por conducto do la Secretaría do 
Hacienda i Fomento, para que lo impar-
ta su aprobación, si lo estima convenien-
te, i on esto caso lo someta a la aproba-
ción del Congreso." 

El Presidento ordenó so le diera cum-
plimiento. 

Leido que fué ol informo del ciudadano 
Largaclia quo dice relación al contrata 
celebrado por ol Secretario do Hacienda 
i Fomento, en 2tJ do julio do 1873, con 
Juan de Brigard, como apoderado de 
José María Saravia Forro, por el cual se 
concede a ésto la protección de la fuerza 
pública para la esplotacion del tesoro del 
" Reí mártir," i aprobado por el Podor 
Ejecutivo, ol Sonado adoptó la resolución 
quo a continuación se copia: 

"No siondo necesaria la aprobación del 
Congreso, para llevarse a efecto el contra-
to celebrado por el Gobierno con el señor 
José María Saravia Ferro, concediéndole 
la protección do la fuerza pública para la 
esplotacion del tesoro del Reí mártir, pá-
sese a la Cámara de Representantes para 
su conocimiento, di conformidad con el 
artículo 1.° do la lei de 23 do junio de 
1870." 

El Presidento resolvió tuviese su cum-
plimiento. 

El proyecto do resolución que se en-
cuentra al pié del informe del ciudadano 
Quijano, en el negociado do una petición 
de Eulalia Elejalde, leído que íné, se 
aprobó. Dice a i t 
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" Paso osto espodiente a la honorable-
Cámara do Representantes para los efec-
to do la proposición quo, sobro osto nego-
cio, so adoptó on olla on sus sosioues del 
año do 1873, próximo pasado." 

En consecuencia, so mandó pasar ��! 
espediente a la Cámara referida. 

I agotado ol órden del dia, se levant< 
la sesión siondo las dos do la tarde. 

E l P r e s i d e n t o , PABLO AROBEMENA. 

Por el Socrotario, el Oficial mayor, 

Cárlo* Cotes. 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 
Sentón del día 1(1 de tnnrz» de 18T4. 

I-RESIDENCIA DEL CIUDADANO FALAU. 

I. 

En Bogotá, siendo las onco i cuarte 
de la mañana, so llamó la lista do lor 
miembros do la Cámara, i el Preeidente 
declaró abierta la sesión por haber el 
quorum reglamentario. 

Se leyó i aprobó ol acta do la sesión 
anterior, i se firmó la correspondiente 
al día 13 del proeonte por los ciudadanos 
Presidente í Secretario. 

Se dió cuonta del órden del día de 
ambas Cámaras i del estracto do IOB 
negocios sustanciados por la Presiden-
cia. En esto acto el ciudadano Camacho 
pidió a la Presidencia que lo relevase 
del encargo de estudiar i despachar el 
memorial de los sefiores Howard Sim-
monds &. C-», por haber sido apoderado 
do dichos soflores ante los tribunales 
judiciales do la Nación. La Prosidencia 
accedió a lo solicitado i nombró para 
tal encargo al ciudadano Cuervo. 

I I . 

Se dió cuonta do una nota que dirije 
a esta honorable Cámara el señor José 
A. Obregon, en la cual participa que 
acepta el nombramiento que en ól ha 
hecho la corporacion tío miembro del 
Jurado de Adnanae. 

I I I . 

Proj>osicion del ciudadano A. Clavija D. 

" Antes do entrar en el órdon de la 
sesión, considérese lo que pasa aospre-
saree: 

" La Cámara de Representantes de tos Estados 

Unidos de Colombia, 

CONSIDERANDO 

1.° Q.uo ayer falleció en esta capital 
el sefior doctor Juan Manuel Pérez, 
Majistrado de la Corte Suprema de la 
Union en ol prceínte período constitu-
cional ; 

2.° Que el selior doctor Péres prestó 
al país importantes servicios como ins-
titutor do la juventud, en los adelantos 
de la cual se ostentó siempre decidido 
i fervoroso ; 

3.° Que fueron notables en él, como 
empleado, su integridad i su consagra-
ción al servicio público ; i en la vida 
privada, su conducta irreprochable ; i 

4.° Que cumple al espíritu justiciero 
i a la elevación de miras do la Nación, 
honrar el mérito de sus hijos, i estimu-
lar laa nuuvaa jeneraoiones a efecto de 
que dediquon sus fuerzas de intolijencia 
i de voluntad al servicio del país, 

KBSUELVE: 

l.o La Cámara de Representantes 
lamenta la pérdida quo la Repúblioa 
ha esperimentado con el fallecimiento 
del probo i patriota sefior doctor Juan 
Manuel Pérez; i hace constar en el acta 
de este dia la espresion de en profunda 
i sincera pena por tau desgraciado su-
ceso y i 

3.» Publíqueee esta reeolaoion de la 
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Cámara en el " Diario Oficial " dé l a 
Union." 

La Cámara aprobó la anterior pro-
poeicioD,i el Secretario dió cnmpüjnien-
to on lo qne a la oficina respoot». 

IV. 

Entróse en el órden del dia. En con-
secuencia continná «1 segundo debate 
del proyecto do lei de Presupuestos. 

Pendiente el cródito adicional pro-
puesto en la seeicn anterior por el ciu-
dadano Sáenz, qne dice: 

" Crédito adicional. 
Departamento de ló Interior. 
Capitulo 11. Artionlo 1.» 
Parágrafo 8.° Para auxilio al cura 

do Villavicencio, $ 500. 

Parágrafo 9." Para auxilio al cura 
de Medina, $ 200." 

Como en )n pasada i próxima sesión 
habia quedado el ciudadano Ieaza con 
derecho a la palabra, el Presidente ma-
nifestó que podia hacer uso do ella,i en 
tal virtud dicho ciudadano esplicó la 
razon.de eu voto negativo. Despues de 
una corta discusión i cerrada ésta a 
pedimento de los ciudadanos Hernán 
aez i Quintero, se resolvió por votacion 
nominal. 

Hubo 27 ciudadanos Representantes 
que contestaron no, a saber: Arango 
Tomas, Ardila, Angarita, Carvajal, Cla-
vijo, Caeanora, Escobar Ramón, Qne-
rra, Garzón, Guztnan, González, Ieaza, 
Hernández, Jiménez, Lómus, López, 
Morales, Obregon, Palau, Pradilla, Po 
lo, Quintero, Ramírez Elíseo, Soler, 
Serna, Suárez i Vinagre. 

I contestaron sí los- ciudadanos 
Arango Juan P., Arango Silverio, Bor-
da, Casas Rojas, Cuervo, Camacho R., 
Escobar Fructuoso, Gutiérrez B., Itu-
rralde, Molina, Martínez, Ramírez Be-
nicio, Restrepo E., RestrepoG., Reina-
les, Rivera, Sáenz, Uribe i Villa. En 
vista del resultado fué negado el pará-
grafo 8.° Igual suerte corrió el pará-
grafo 9.° propuesto por el mismo ciu-
dadano Sáenz. 

En discusión la modificación que 
también estaba pendiente i que hab ía 
propuesto el ciudadano Rico al crédi-
to adicional propuesto por el ciudada-
no Sáenz como parágraioB 8.° i 9.°, se 
negó ; dice así : 

" Parágrafo 8 ° Para auxiliar un Mi-
nistro relijioso, $ 500." 

Capitulo 11. El artículo 2." fué apro-
bado i adoptado tal como se halla en el 
orijinal. 

En este acto el ciudadano Restrepo 
E. fijó la siguiente proposición : 

" Cródito adicional. 
Capítulo 11. Artículo 2.» 
Parágrafo 8.° Un Ajente fiscal, $ 

300." � 

Una vez aprobada la anterior, el ciu-
dadano Borda sentó el siguiente con-
tracrédito para el artículo 2.* del capí-
tulo 11; dice así: 

" Capítulo 11. Artículo 2.» 
Contracrédito. 

Parágrafo 5.» Seis policías a $ 96, 
$ 576. 

Parágrafo 6.° Un intérprete oficial, 
$ 500." 

También fué aprobado i adoptado 
este contracrédito, como el siguiente 
crédito adicional, propuesto por el ciu-
dadano Borda para el mismo capítulo 
i artículo: 

"Parágrafo 8.® Para eduoar dos jóve-
nes mas en la Escuela Normal del Es-
tado de Bolívar a I» 184 cada uno, $ 
868." 

En el enrso del debate de las propo-
siciones anteriores se tuvieron en cuen-
ta, a petición del ciudadano González 
V., varios conceptos del seBor Procu-
rador jeneral do la Nación qne están 
insertos en eu informe. 

Al abrirse la discusión sobre el arti-
onlo 3.°, el ciudadano Camacho pidió 
se votase por partea, i fijó como prime-
ra loa parágrafos i 2.» del articulo, 
i como segunda el reata 

Acto continuo el ciudadano Lémos 
propuso lo que en seguida se trascribe, 
i b cual fue aprobado despues de ana 
cwrta discusión; es a saber: 

" Suspéndase la disensión de este ar-
tloulo haftta que se decida del jaoyeo-

to de lei sobre administración especial 
del Territorio de Ca«uttu:e." 

Siguió,"pues, la consideración sobre 
el artículo 4.°, el cual se aprobó i adop 
tó orijinal. 

Los ciudadanos Restrepo E. i Anga 
rita propusieron, respectivamente, los 
siguientes créditos adicionales como 
parágrafos 5.° i 6.° del artículo 4.", los 
cuales fueron aprobados: 

« Capítulo 11—Articulo 4.' 
Parágrafo 5.° Un ájente fiscal, $300. 
Parágrafo 6.° Para educación de dos 

jóvenes en la Escuela normal del Esta-
do soberano do Santander a $ 184 ca-
da uno, 368." 

El artículo 5.° se aprobó orijinal, i 
el ciudadano Restrepo E. propuso como 
cródito adicional el parágrafo 7.° para 
este articulo: 

" Parágrafo 7." Un ájente fiscal, $ 
300." 

También se aprobó i adoptó. 
El artículo 6." fué aprobado tal como 

se encuentra en el proyecto orijinal, 
pero su adopcion se hizo por partes a 
pedimento del ciudadano Restrepo E. 
SeRaló como primera los parágrafos 1.° 
i 2.° que asignan sueldos al Prefecto i 
Secretario de la Goajira. Adoptados 
los dos parágrafos anteriores, al tocar 
el 3.°, que asigna sueldo a un Intérprete 
oficial, la Cámara declaró negado este 
cródito, i por tanto la Presidencia re-
cordó a la comision de Presupuesto 
tuviese en cnenta este hecho para que 
en oportunidad proponga el contraeré 
dito respectivo. Loe demás parágrafos 
de que se compone dicho artículo 6.° 
fueron adoptados sucesivamente. 

Cródito adicional propuesto por el 
ciudadano Restrepo E . : 

" Capitulo 11, articulo 6.°, parágrafo 
8.' Un ájente fiscal,? 300." 

Parágrafo 9.° Para dos Escuelas en 
los Correjimientos distintos del de la 
capital, $ 960." 

Una vez aprobados los dos parágra-
fos anteriores, se hizo su adopcion por 
partes a petición del cindadano Ramí-
rez Eliseo. 

Terminadas las dos horas que la lei 
designa para la discusión dol Presu-
puesto, se pasó al órdon del dia. 

V. 

Proyectos de primer debate. 

1.° Proyecto de lei " sobro créditos 
adicionales al Presupuesto de gastos 
para la vijencia económica do 1873 
a 1874." 

Despues de leido el informe de la 
comision, se dió el primer debate a 
dicho proyecto i se pasó en comision 
para segundo al cindadano Bermúdez, 
con cinco dias de término. 

2.° Proyecto do lei " por la cual se 
fomenta la instrucción pública en el 
Colejio de Santa Librada de la ciudad 
de Neiva." 

Sin discusión alguna pasó este pro-
yecto a segundo debate, i se le dio en 
comision a la primera de instrucción 
pública, con cuatro dias de término. 

3.° Proyecto de lei " por la cual se 
conceden ciertas autorizaciones al Po-
der Ejecutivo." 

Tiene por objeto este proyecto el 
trasladar la Aduana de Sabanilla o 
puerto de Salgar a ia ciudad de Ba 
rranquilla. El informe de la comision 
a cargo del oiudadano Serna fué leido, 
i en seguida se le dió primer debate, 
pasó a segundo i en comision al ciuda-
dano Polo, con tres diaB de término. 

4.' Proyecto de lei " que crea una 
biblioteca para el servicio del Con 
greso." 

Previa lectura del informe respecti-
vo, se aprobó igualmente en primer 
debate i se le dio en comision al ciuda 
daño Clavijo D. con tres días de tér-
mino. ' ( 

VL 

Proyectos de segundo debata. 

Suspendida la discusión en la sesión 
del dia 13 acerca del último artículo 
de la lei reformatoria del Código Fiscal, 
se puso en consideración lo propuesto 
por. el ciudadano AngariU, i que es 
«orno sigue: 

" Suspéndase la disensión ds U « j . 

terior proposición, i paso el proyecto a 
que ella se refiero a una comision com-
puesta de dos diputados para que pre-
sente uno nuevo,reduciendo el número 
de Ajentes diplomáticos, Cónsules ge-
nerales &.» i señalándoles el sueído 
que deben disfrutar." 

Una vez negada la anterior, se puso 
eu discusión aquella a la coa! so refiere, 
i que tiene por objeto suspender inde-
finidamente la discusión do dicho pro-
yecto. Tal propoBicion fué hecha por 
el ciudadano Rico en la sesión del dia 
13, i como fueso aprobada so pasó a 
otro asunto. 

El ciudadano Lómus C. informó so-
bre el proyecto de lei " que dispone 
la construcción de un camino." Des 
pues de leido dicho informe, se puso 
en consideración el artículo 1.", por el 
cual ee destina la cantidad de $ 25,000 
para la apertura do una vía que par-
tiendo do la ciudad de (.'úcuta conduz-
ca al Magdalena por el departamento 
do Ocana, en el Eatado de Santander. 

En el curso do la discusión el ciuda-
dano Camacho R. modificó dicho ar 
ticulo asignando la cantidad de $ 50,000 
en vez de la mencionada ya, i do tal 
suerte fué aprobada i adoptada. 

Puesto en discusión el artículo 2.°, 
fué impugnado por varios Represen-
tantes por no considerar do acuerdo 
con la Constitución la idea joneral del 
proyecto, i en tal virtnd ol ciudadano 
Cuervo hizo la siguiente proposicion, 
que fué aprobada : 

" Revócase la aprobación dada al 
articulo 1." i reconsidérese." 

Reconsiderado, pues, dicho articulo, 
los ciudadanos Cuervo i Camacho R. 
propusieron como articulo único el si-
guiente : 

" Con ol objeto de abrir un camino 
de borradura que ponga en comunica-
ción los valles de Cúcuta con el rio 
Magdalena, el Poder Ejecutivo auxi-
liará la empresa con la suma de $ 
50,000 anuales, poniéndose al efecto 
de acuerdo con los Gobiernos de los 
Estados de Santander i el Magdalena. 
Esta obra se ílociara do ínteres na-
cional." 

Despues de varios discursoB en qne 
algunos Representantes hicieron ver 
de consuno la imperiosa necesidadquo 
bai de independizar el comercio de Cd-
cotade las fuertes exacciones con que el 
Gobierno do Venezuola grava nuestra 
esportacion, se votó el artículo nuevo 
i fué aprobado unánimemente por 41 
bolas blancas quo dió la votacion se-
creta. Fueron escrutadores los ciuda-
danos Lómus i Angarita. 

Fueron escusados de asistir a la se-
sión, por impedimento físico, los ciu-
dadanos Cayon, Canal i Sarria. 

Llegada la hora, so levantó la sesión, 
quedando con derecho a proponer el 
cindadano Camacho R. 

E l P r e s i d e n t e , EMIODIO PALAU. 

El Secretario, J. David Guarin. 

Secret." de lo Interior 1R. Estertores-
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Eitadoi Unido» de Colombia—Bogotá, mirto 18 de 

1874. 

Señor Secretario de lo Iaterior i Relaciones Este-
riorea. 

Cuando escribí a usted mi Dota del 
11 del presente no habia leido sino muí 
someramente, en la calle, donde un 
amigo al paso me bizo ver " La Opinión 
Nacional" de Caricas, la nota del Exce-
lentísimo señor Ministro de Relaciones 
Esteriores de Venezuela, de 14 de ene-
ro último, reprodneida en el " Diario 
Oficial " de ayer; i por esta circunstan-
cia solo me limité a rectificar el peque-
ño, i sin duda involuntario, error come-
tido en la narración de los heohos que 
dieron orí jen al pensamiento de una 
entrevista entre los Presidentes de las 
dos Repúblicas. Pero boi he advertido 
qne en la nota del se&pr Ministro ve-
nezolano bai on ponto msa p a y e que 

necesita de una pronta aclaración, i ee 
éste. Dice la nota: 

Ya en curso este pensamiento (el 
de la entrevista), sobrevino la suspen 
sion de las negociaciones en Carácas 
sobre el punto ae límites, por no haber 
convenido el Plenipotenciario granadi-
no en entrar a la discusión del derecho 
i por otros motivos quo espresó S. E. el 
Preaidento al ordenar quo se retirasen 
los poderes al Plenipotenciario de Ve-
nezuela." 

Esta aseveración solo es on parte 
cierta, porque es incompleta; i si se 
dejara pasar la afirmación absoluta, 
incondicional, do quo un Plenipoten-
ciario colombiano,enviado espresamen 
te para ajustar un Tratado de límites, 
" no habia convenido eu entrar en la 
discusión del derecho " sobro loe títulos 
de la parte contraria, perjudicarla mo-
ral mente los derechos de nuestro país 
ante la opinión del mundo civilizado, 
i principalmente ante la opinion de los 
países vecinos con quienes tenemos 
pendientes cuestiones ae limites. 

Las razones quo el Plenipotenciario 
colombiano tuvo para no aceptar la* 
bases propuestas por el do Venezuela, 
para la discusión de la frontera de de 
rocho, conforme al principio del uti pos-
sidetis de 1810, i quo usted aprobó en 
nota de 1S do diciembre de 1872, nú-
mero 7, sección 1.», están ampliamente 
desarrolladas en el protocolo déla con-
ferencia do 18 de noviombre anterior ; 
pero siendo estas razones de naturaleza 
compleja, i estando mezcladas con las 
que a su turno dió para combatirlas el 
Plenipotenciario venezolano, no me 
creo autorizado para hacer por mi cuen 
te un estracto de aquel documento, re 
súmen o estracto que a su tnrno podría 
ser tachado do inexacto o infiel por 
parte de Venezuela, lo cual seria en-
trar en alegaciones i disputas contrarias 
a todas las fórmulas i conveniencias 
diplomáticas. 

Creo, pues, quo dobo publicarle-ase 
documento, i ¿on tal objeto tengíf el 
honor do dirijir a usted la presente 
nota. 

Soi de usted atento servidor. 

ANÍBAL GALLUDO 

PROTOCOLO A QBE SE REFIERE LA NOTA. 

P r o t o c o l o n ú m e r o X.° 

DO las conferencia tenidas entre los aoSoroa Aní-
bal Galindo i Julián Viso, Plenipotenciario! do Co-
lombia i Venezuela, para la disensión de nn Trata-

do de llniitca entre los dos países. 

Carien, 18 di noviembre de 1872. 

Reunidos hoi a la nna de la tarde en 
la sala de Conferencias de la Casa de 
Gobierno los señores Aníbal Galindo, 
Ministro Residente de los Estados Uni-
dos de Colombia i su Plenipotenciario 
especial, i Julián Viso, Plenipotencia-
rio nombrado por el señor Presidente 
dolos Estados Unidos de Venezuela pa-
ra ajustar los tratados sobro límites, 
comorcio on jeneral, navegación de las 
aguas comunes, comercio de tránsito, 
servicio consular i reclamaciones mu-
tuas, pendientes entre los dos países, 
procedieron a canjear copias legaliza-
das do sus respectivos plenos poderes, 
que hallaron en buen» i debida forma. 

El Plenipotenciario de Venezuela 
manifestó: que cree debe principiane 
por la discusión del Tratado de límites, 
por ser la materia mas antigua e im-
portante : que no acepta las confesio-
nes i los reconocimientos hechos por 
los anteriores Plenipotenciarios de Ve-
nezuela, en cnanto ellos contradigan 
los derechos de propiedad al territorio 
que sostendrá como de la pertenencia 
de la República, estimando tales con-
fesiones i reconocimientos solsmente 
como opiniones personales de los que 
las emitieron, ni aun la forma en qne 
alguna vez los dichos Plenipotenciarios 
presentaron los fundamentos para de-
fender el derecho de Venezuela; que 
tampoco acepta la carta jeográfica de 
Venezuela levantada por $1 oficial 
sefior Agustín Codaezi, sin tuer ta la 
vista loa títulos válidos i vijentes que 
atribuyen a í» República una demar-
cación diferente de su t e r r i n o ; 1 que 
reclamará i sostendrá por propiciad 


